
 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

 

118-F.01 V.10 

PARA: Edson Ernesto Rojas Bayona 
 Subdirector Financiero 
 
DE:  Jesús Alexander Orjuela Guzmán 
 Jefe Oficina Cobro Prejurídico 
  
ASUNTO:  Certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción contrato 
  
En ejercicio del control de ejecución, certifico el cumplimiento del objeto y obligaciones del 
Contrato No. 250725 del 07.10.2025, así: 
 

Contratista: LADY JOHANNA JIMÉNEZ NIÑO 

NIT / C. C.: 1010164719  

Valor a cancelar:  $ 5.580.000 

CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 

Nro. Factura o Cuenta de Cobro: Pago No. 2 

Período certificado: Noviembre 1 al 30 de 2025 

Radicado CRM 2025ER320802O1 del 03,12,2025 

Número(S) de MIR 5105634820 

Vigencia de recursos a pagar Noviembre 1 al 30 de 2025 
 

 
Unidad Ejecutora - 

Rubro Presupuestal 
(9) 

VALOR A PAGAR POR:  
IVA 
(13) 

 
Total 

[Valor a pagar 
+ IVA] 
(14) 

Servicios 
(10) 

Honorarios 
(11) 

Compras/ 
Repuestos 

(12) 

0111-01-SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 
O21202020080383117-
Servicios de gestión de 
desarrollo empresarial 

 $5.580.000   $5.580.000 

      

Totales  $5.580.000   $5.580.000 
 

INFORMACIÓN APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, VOLUNTARIOS Y/O ENDOSOS 
[Para aportes a seguridad social, escriba el valor liquidado sin intereses únicamente para 
EPS(Salud), AFP (Pensión) y ARL y realice la sumatoria] 

Tipo 
(15) 

Entidad / 
beneficiario 

(16) 

Tipo 
ID*  
(17) 

No. 
Identificación* 

(18) 

Valor 
Aporte y/o 

endoso 
(19) 

Entidad 
Financiera 

(20) 

Tipo de 
cuenta 

(21) 

Número 
de 

cuenta 
(22) 

Pensión Porvenir NIT 800224808 $1.352.300    

Salud Eps Sura NIT 800088702 $994.300    

Arl Positiva 
Seguros 

NIT 860011153 $41.700    

Total    $2.388.300    



 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATO 

 

118-F.01 V.10 

*Para aportes a seguridad social, se debe relacionar el tipo y número de identificación de la EPS, AFP y 
ARL. 
 

1. Servicio recibido: 
*Se revisan 103 registros correspondientes a la base Procesos Concursales Mayor 159 UVT, con el fin de 
verificar la consistencia y exactitud de la información. La validación se realiza mediante la consulta y 
contraste de los datos en el aplicativo SIRPROJ Web. 
Enlace de acceso a la carpeta general del desarrollo de actividades: Oficina de Cobro Especializado 
- GESTION - LADY JOHANNA - Todos los documentos 

* Se revisan 3 registros correspondientes a la base Procesos Concursales Mayor 159 UVT VERSIÓN 2 
2025, con el fin de verificar la consistencia y exactitud de la información. La validación se realiza 
mediante la consulta y contraste de los datos en el aplicativo SIRPROJ Web. 
Enlace de acceso a la carpeta general del desarrollo de actividades: Oficina de Cobro Especializado 
- GESTION - LADY JOHANNA - Todos los documentos 
* Se aplico la política de seguridad y confidencialidad de la información establecido por la entidad, como las 
contenidas en las leyes decretos, acuerdos e instructivos que aplique la entidad 
 

2. Análisis Técnico y Financiero: 
 

3. Constancia: 
 

Con base en las Planillas Integradas de Autoliquidación de Aportes presentadas por el contratista 
para el trámite de pago mensual durante la ejecución del contrato, se pudo verificar la correcta 
relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, las Leyes 797 de2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y las demás normas 
que las reglamenten o complementen. 
 
En Bogotá, a los 04.12.2025 
 
 
 
 
 

Firma- Supervisor  
JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN 

JEFE DE OFICINA - OF. COBRO PREJURIDICO 
 
(2) Anexos PDF. 
 

Revisado por: JESUS ALEXANDER ORJUELA GUZMAN  04.12.2025 JORJUELA 
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